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GOlllEilNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO DE TO

LEDO , SEDE YACL"ffE.-Circular. -Incluyo á V. S. 
de órdcn de este Escmo. Cabildo Gobernador el ad
junto pro:-pecto del Ilolctin Eclesiástico de esta Dió
cesis para que le dé la publicidad conveniente, por 
si V. S. ó alguno de los Eclesiásticos de esa Vica
ría gustasen susrribirse , teniendo por de oficio las 
órdenes que en él se inserten , y á cuya redaccion 
podrá V. S. dirigir, francas de porte , las comuni
caciones que crea conveniente publicar. - Dios 
guarde á V. S. muchos años. Toledo 26 de Julio ,. ,. 

-de 1816.-Norberto Diaz Regañon, Secretario.-
Sr. Vicario Eclesiástico de ..... . 

CONCORDATO 
CEI.EDRADO E!"iTRE El, SUMO PO!',TlFJCE 

BE~EDICTO XIV Y EL REY DE ESPAÑA FE!lil\~DO Vl 
En 11 de Enero de 17!$.3. 

Publicado como /t>y del reino, é inserto e11 la No1•lsima Recopilacio", 
Libl'o 1.', tll. 18, lry 1.' . 

Habiendo tenido siempre la santidad de nuestro bea
tisimo Padre ncnediclo Papa XIV, que feliznH•nte rige 
la l~lrsia. un vh·o de:;eo de mantener toda la mas sin
cera ·y cordial correspondencia entre la Santa Sede y las 
nacionüs, Principes y Reyes católicos, no ha dejado de 
dar continuamente sciiales segurlsimas y bien particu
lares de P~la su ,·iva voluntad hácia la esclarecida, de
vota y piado~a na e ion espuñola, y bácia los Monarcas de 
las Es¡,aüa~, ll<~ye:- católicos por titulo y sólida Reli
gion, y ~,icmpr<' aft•1.·tr1~ it la Sede Apostólica, y al Vica
rio de Jesucrisio (•n la tierra. 

Por tanto, ha\Jióndosc tenido presente, que en el 
último concordato, estipulado el día ·18 de octubre de 
47:n entre Clemente I•apa XII, de santa memoria, y 
t•I Rey J<elipe Y, de gloriosa memoria, se babia conve-· 

nido en que se deputasen por el Papa y el _Rey perso
sonas que reconociesen amigablemente las razones de una 
y otra parte sobre la antigua controversia del pretendi
do Real Patronato rniversal, que quedó indecisa, no 
omitió Su Santidad , desde los primeros pa~os de su 
pontificado, hacer sus instancias con los dos, al presen
te difuntos, cardenales Belluga y Acguaviva, á fin de 
que obtmiesen de la corte de Espaila la deputacion. de 
personas con quienes se pudiese tratar el punto indeci
so: y sucesivamente, para facilitar su exámen ,. no dejó 
Su Santidad de unir en un escrito suyo, que entregó á 
los espresados dos cardenales, todo aquéll~ que cr~yó 
conducen té á las intenciones y derechos de la· 'Silnta 
Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la práctica, que no 
era este el camino· de llegar al deseado fin, y que por· 
los escritos y respuestas se estaba tan lejos de llenar las 
disputas, que antes se multiplicaban, suscitándose con
troversias que se creían olvidadas, en tanto estremo, que 
s·e hubiera podido temer un infeliz rompimiento, per
nicioso y fatal á una y otra parte; y· habiendo tenido '. 
pruebas seguras de la piadosa propension del áuimo del · 
Rey Fernando YI, que felizmente reina, á un equitativo 
y justo temperamento sobre las diferencias promovidas,. 
y que se iban siempre aumentando, á lo que igualmeute 
se ·hallaba propenso con pleno corazon el deseo de ~u . 
beatitud, ha creido Su Santidad que no se debia ma
lograr una ocasion favorable para establecer una con
cordia , t¡ue se espresa en los capítulos siguientes; los 
cuales se pondrán despues en forma autentica, y serán:-··· 
firmados .por los procuradores y plenipoteuciarios de 
ambas partes, en el modo que se acostumbra hacer en 
semejantes convenciones. 

No habiendo habido contr·oversia sohre la pertenen
cia á los Reyes católicos de la\Españas del Real Patro
nato, •ósea nómina á los arzobispados, obispados, mo
nasterios y beneficio" consistoriales, es á saber, escritos 
y tasados en. los rtbros de cámara, cuando ncan en los 
reinvs de las Españas, hallándpsr. apoyado su derecho 
en bulas y privilegios apostólicos y en otros titulos ale-



gado~ por ellos; y no habiendo habido tampoco contro'
Yersia sobre las nóminas de los Reyes católicos a los ar
zobispados , obispados y beneficios que vacan en los 
reinos de Grana1h1 y de las Indias, ni lampoco sobre la 
11úmina de algunos otros beneficios, se declara deber 
quedar .la Real Corona en su pacífica posesion de nom.:_ 
hrar en el caso de las vacantes, como lo ha estado haA1 
aqui ~ y se conviene en que los nominados á lo:; arzobis
pados, obi~pados, monasterios y beneficios eonsistoria
les deban tamhien en lo futuro continuar la cspedicion tic 
sus respectivas bulas en Roma, en el mismo modo y 
forma practicada hasta aqui sin innovacion algu1ta. l'ct-e 
habiendo sido graves las controversias sobre la nómina 
a los beneficios residenciales y simples, que se hallan 
en los reinos de las Espai1as, esceptuados, como se ha 
dicho, los que estan en los reinos de Granada y de las 
Indias; y habiendo pretendido los Reyes católicos el de
recho de la nómina en virtud del Patronato universal; y 
no habiendo dejado de esponer la Santa Sede las razo
nes que creia militaban por la libertad de los mismos 
l>eneficios, y su colacion en los meses apostólicos y ca
sos de las reservas, y asi respectivamente por la de los 
ordinarios en sus meses; despues de una larga disputa 
se ha abrazado finalmente, de comun consentimiento, el 
temperamento siguiente: 

La santidad. <Je nuestro beatlsimo Padre Benedicto 
Papa XIY reserva á su privativa · libre colacion, a sus 
sucesores, y a la Sede Apostólica perpetuamente cincuen
ta y dos beneficios, cuyos ti tu los seran espresados inme
dialamentente, para que asi Su Santidad com9 sus suce
sores tengan el arbitrio de poder· proveer y premiar a 
los eclesiásticos españoles, que por probidad é integri
dad de- costumbres, ÍJ por insigne literatura, ó por ser
vicios hechos á la Santa Sede se hicieren beneméritos; 
y la colacion de estos cincuenta y dos beneficios debera 
ser siempre privativa de la Si.lnta Sede en cualquier mes 
y en cualquier modo que vaquen, aun por resulta Real, 
y tambiun aunque alguno de ellos se hallase tocar al Real 
Patronato :de la Corona, y aunque estuviesen sitos en 
diócesis donde algun cardenal tuviese cualqucra amplio 
i~dullo de conferir, no debiendo en manera alguna ser 
éste ato11dido en perjuicio de la Santa Sede: y las bulas 
de estos cincuenta y doll benelicios deberán espedirse 

· Aiempro en Roma, pagandose los acostumbrados emo
l~ll\Cnlos debidos á la Balaría y Cancillería Apostólica, 
s~gµ11 los presentes estados; y todo esto sin imposicion 
alguna de pension, y sin exaccion de cédulas bancarias, 
como tamhien se tlirá abajo. Y los nombres de los cin
cuenta y dos beneficio~ son los siguientes: . 

En la catcdl'al de AYila, el arcedianato de Aré-
balo. 

F.n la de Orense, el arcedianato de Buhal. 
En la de Barcelona, el priorato. antes serular y aho

ra n'gular, de la colegiata de Santa Ana. 

En lá de Burgos,. Ja núiestrescolía y el· arcedianato 
de Palenzuela. 

En la de C,1lahorra, el arcedianato de ~ájern , y la 
tesorel'ia. 

En la de'.''artajena, la maestrescolía : y en su dió
cesi, el benelicio simple de Albacete. 

En la catedral de Zaragoza, el arcip~estazgo de Da
roca, y el arciprestazgo de Belchite. 

En la de Ciudad-Uodrigo, lo maestrescolía. 
En la de Santiago, el arcedianato de la Reina, el ar

cedianato de Santa Tesia, y la tesorería. · 
En la de Cuenca, el arcedianato de Alarcon, y \a 

tosorcrla. 
En la de Córdoba, el arcediana.to de Castro: y en 

su diócesi el beneficio simple de Belalcazar, y el prcsta
mo de Castro y Espejo. 

En la de Tortosa, la sacristía, y la hospitalaría. 
En la de Gerona, el arcedianato de Ampurdan. 
1'311 la de Jaen, el arcedianato de Baeza; y ~n su oliis

pado el beneficio simple de Arjonilla. 
En la de Lérida, la precepto ría. 
En la de Sevilla, el arcedianato de Jerez; y en su 

·diócesi el beneficio simple de la Puebla de Guzman, y 
el préstamo de la iglesia de Santa Cruz de Ecija. 

En la de Mallorca , la prcceptoría , y la prepositura 
de San Antonio de Santo Antonio Vienense. 

Nullius , en el reino de Toledo, el beneficio• simple 
de Santa l\laria de la ciudad de Alcala la Real. 

En el obispado de Orihuela, el beneficio simple de 
Santa Maria de Elche. · 

En la catedral de Huesca , la chantrla. 
En la de Oviedo, la chantrí.a. 
En la de Osma, la maestrescolla, Y la abadía do . . 

San Bartolomé. 
En la de Pamplona, la hospitalaria, antes regular, 

y ahora encomienda, y la preceptoría general de Otile. 
En la de Plasencia, el arcedianaco de Medellin , y 

el de Trujillo. . 
En la de Salamanca, el arcedianato de Monleon. 
En la de Sigüenza, la tesorería; y la abadía .de San-

ta Coloma. 
En la de Tarragona, el priorato. 
En la de Tarazo na, la tesorería. 
En la de Toledo, la tesorería y en su diócesi el be

neficio simple de Ballecas. 
En la diócesi de Tuy, el beneficio simple :11e San 

~lartin de Rosal. 
En la catedral de Valencia, la sacrístía mayor. 
J<:n la_de [rgel, el arcedianato de Andorra. 
En la de Zamora, el arcedianato de Toro . 

( Se co11cluirá.) 

Decreto de amnistía dado por el Sumo Pontífice en f'aror 
de los súbditos de sus estados temporalrs. 

PIO IX.-J. sus 11111y fieles súbditos safud · y bendidim 



apostólica. En estos dias en que se hallaba conmovido 
nuestro corazon al observar la p{1blica.alegría que habia 
causado nuestra e\altacion .al pontificado, no pudimos 
menos de esperimentar un sentimie11to · atliétivo y doloro
so al considerar que alguirns faniil.ias no pod1·ian parti
cipar de aquella alegría general, pol'l¡ue sufrían el cas
tigo de algunas ofensas he~has por alguno de . sus hijos 
á la sociedad' y á los sagrados derechos del princi [!e le
gitimo. 

Queremos pues hoy echar una mirada de compasion 
sobre esa juventud inesperta que por· halagüeñas espe
ranzas ha sido arrastrada á pro(!ucir discordias politicas 
en las que mas ~ien ha sido seducida que seductora. 
Queremos por tanto alargar nuestra mano y ofrecer la 
paz del corazon á esos hijos estraviados que quieran 
mostrarnos-un arrepentimiento sincero. Ahora que nues
tro buen pueblo nos ha manifestado su afecto y su cons
tante veneracion á la Santa Sede y á nuestra persona, 
no·s hemos persuadido de que podemos pe.rdonar sin pe
ligro. Prescribimos pues y mandamos que el primer día 
1Je nuestro pontificado se solemnice con el siguiente acto 
de soberana gracia. · 

~. º A todos nu.estros súbditos que actualmente se ha
llen por delitos politicos en lugar dé su castigo , se les 
perdona fa pena con tal que por escrito declaren y pro
metan solemnemente bajo palabra de honor, que de uin-

. gun modo ni en ningun tiempo abusarán de esta gracia, 
-'-. -

sino que lejos de eso cumpliran en adelante con todos lo:. 
deberns de buenos y leales súbditos. · · 

2. º Los que por delitos pollticos se hallen en paises 
cstrangeros podrán aprove·charsé en la presente amnis
tia, manifestando en el . térmillo de un año· á nuestros 
nuncios apostólicos y derrias representantes de la Santa 
Sede, su deseo de aprovecharse de este acto de cle
mencia. 

3. º Absolvemos igualmeiitc á los que poi· haber to
mado ·parte en algunas maquinaciones contra el Estado, 
se hallen vigilados politicamente ó declar~dos incapaces 
de desempeñar cargos municipales. 

4. º Es nuestra voluntad que todas las causas por de
litos póliticos en la que no ha recaído todavia sentencia 
definitiva queden sobreseídas, y se deje en libertad a 
los a~usa<ios' salvo si estos para probar Sil inocencia pi
dieran continuar la causa. 

6. º Se esceptúan de lo contenido en los artículos an
teriores el cortisimo número de e.clesiásticos, oliciales 
militares y· empleados del gobierno que han sido ya con
denados ó se hallan huidos ó enc:ausados por delitos po
liticos, respecto lie los cuales úos reservamos .icordar 
lo conveniente luego que ·tengamos de cada cual los da
tos necesarios. 

6. º Qnedan igualmente csceptuados de la presente 
gracia los cri1~1encs y delitos comunes cuyo conocimicn-
10 per.tencc(¡\ á los trilrnnalcs. · 

Nos complacemos en abrigar la confianza de, q 
que se aprovechen de nuRslrn clemencia, sabrán 1 

tjlr en todos tiempos sus deberes y su honor .. Es~·J, 
asimismo que su corazon, • ablandado por nuestra i' 
gencia, depondrá sus rencores civiles ( que siem;pr 
ocasion y efecto de las pasiones política~) á fi11 de ei · 
charlos lazos de paz con que plugo á Dios estuviesen 
dos todos los hijos de un mismo padre. Empero, si 1 

viéramos burlados en nuestras esperanzas, no nos olv, 
da riamos de que, si la clemencia es el atributo mas grnt: 
de la soherania, la justicia en su primer deber. 

Dado en Uoma en Santa )laría la mayor, el 16 1le 
julio de ,!8H3, I de nuestro pontificado.-Está rnbric,11lv, 
Pio P. P. IX. 

Entre los proyectos que figuran en el programa de 
Pio IX se cuenta el de un viaje á las legaciones: el nue
vo Pontífice quiere conocer por si mismo las quejas de 
sus súbditos para no equirncarse en la aplicacion del 
remedio. 

El dia 2 de julio, fiesta de la Visitacion, salió el 
Santo Padre del Quirinal y se fne a pie á la Iglesia d(~ . 
religiosas de aquel título, sin haber precedido aviso ni 
dado noticia alguna. Cuando entró estaba celebrando el 
cardenal Bonald y acababa de fiacerlo el Cardenal Vi
cario Patrizi: oyó S. S. esta rriisa y despues haciéndose 
restir los ornamentos t!e la capilla, celebró la suya, 
dió la comunion á los fieles, y entró en el convento á que 
le besaran el pie las religiosas, y en seguida volvió 
al Quirinal rodeado de un inmenso concurso á quien 
·dió la bendicion. 

Segun los periódicos f rance~es , el pueblo romano es-. 
tá entregado al placer y entusiasmo por la amnistía que 
ha concedido el nuevo Ponlilice; placer que se aumenta 
con la esperanza de otras concesiones que creen alcanzar 
lnego quo el Santo Padre verilique su escursion y pro
yectado viaje á las ll•gaciones. La amnistia ha sido es
clusivamente obra de S. S. , pues la ha dado antes de 

'f • 
nambrar secretarios y con solo su lirma se cree que ~c-
rá nombrado secretario de Estado de negocios e8ta11g1:1-• 
ros el cardenal Gizzi.-Su Santidad ha salido. á pit! por 
las calles de lloma, cosa que ha agradado mucho al puc
hlo, porque no hahian Yi:;to esto dl;sde Clemente XI\'. 

-, ~~~ -

SOCIEDAD DE SOCORHOS_ ~lUTOS DEL CI.Ellü. 

Con cste nomhre se in~tala en Madrid y l'n todo d 
reino una Sociedad cuyos Estatutos y objeto estú reduci
do á los cuah:, r ,pítulos siguientes: 

•1. º Serán Socios todos los Seiíores Sacerdotes S<'('ll- -
lar<'s y regulares exclaustrados del Ueino 1¡ue gu~lt•u 
inscribirse y que serán admitidos de toda edad duranlt, 



1 

~r medio año, y despues hasta la de cincuenta 
~ tal que tomen alguna accion y llenen algunas 
mes. 
1 

Su régimen será tener una Junta Directiva en 
·con los destinos análogos y gratuitos, y Comisio
alternas en las capitales de las Diócesis y en los 
puntos que se crean necesarias. 
Sus fondos serán las acciones que tome cada Só-

1e no pasarán de diez, y pagará por cada una se
eales que satisfará en tres años, con alguna va

.d pasado el primer medio año por razon de las eda-
• 11, y el pago de los dividendos anuales, que serán se

gun lá!; necesidades y nada mas. Tambien serán fondos 
PI producto de los Estatutos y Títulos que se despachen, 
y las limosnas que pudieran donarse á esta institucion. 

4.. º El fin es socorrer espiritual y corporalmente á 
los Sócios en sus necesidades, y cuando es ten imposibi
litados física ó moralmente para ejercer su ministerio. 
1.os soconos espirituales serán visitarle, consolarle, 
asistirle y. velarle en sus enfermedades, cuidando de cu
Jirir sus cargas de Parroquia ú otro dostino por los mis
mos Sócios: asistir todos los de la poblacion á la admi
nist'racion del Viático y su entierro con pelliz hasta el 
Cam¡>o Santo y otros. Los socorros temporales serán dos 
reales diarios por cada accion que tome, tan pronto co
mo los pida el Sócio, por hallarse en imposibilidad de 
ejercer el Ministerio Sacerdotal .. sea la que fuere la cau-

' sa que la produzca, y tomar parte en sus desgracias, 
, ]>restándole la ayuda y auxilios de hermanos. Las pensio

nes de los dos reales por accion son estensivas, por la 
defuncion de Jos Sócios, á hermanos ó sirvientes con. 
ciertas condiciones y restricciones. 

I.a junta creadora ha acordado lo siguiente: 
Los Señores Sacerdotes que gusten inscribirse remi

tirán por ahora meramente su aviso en carta franca de 
porte, si son de fuera de Madrid, en la fórmula que se 
e:-presa y á la l>revedad posible á D. Felix Lázaro- Gar
C'Ía, calle Je la Encomienda, num. ,16, cuarto principal. 
Obtenida que sea la aprobacion de los Estatutos se les 
avisará para que contribuyan con las cuotas de las ac
ciones y reciban los compe~entes títulos. 

I>. N. N. ¡,resbltero (párroco, prebendado, ·capellan 
1·astre11se. exclaustrado) residente en (lfovalcarnero) Dió
cesis de ( Toledo) de edad de ( treinta y oclto) mi<>s, en , ac
tual ejercicio de 1'/inisterio ~'acerdotal, se inscribe en la 
Sociedad Grneral de Socorros Alútuos del Clero por (seis) 
accio11es.-JJ. L. bl. de V.-N. N. 

Nou. En una misma carla podrán venir dos ó mas 
Scirnres. 

e~_(¡e 

CONCVRSO Á C[RATOS 

Obispado de Zamora. El sei1or gobernador eclesiás-
tico de este obispado acaha de publicar un edicto con
vocando á concurso para la provision de curatos vacan
tes on el mismo, debiendo presentar los aspirantes sus 
!'.-Olicil111h•s l'n PI término de :rn días contados desde el 
!:3 del actual. lié aqui la nota de los curatos vacantes. 

Curatos vacantes y que ya so pueden I Su clasijicacion. 
proveer. 

La catedral de Zamora. . . . . . . Término. 
San Pedro y San lldefonso y su anejo 

Carrascal de id ......... . 
San Vicente de id. . . . . . . . . . 
San Juan de Puerta Nueva de id ... 
San Leonardo de id. . . . . . . . . 
San Antolin y San Esteban de Za-

·mora ........... . 
San Lorenzo de Toro .... . 

Término. 
Segundo ascenso, 
Segundo ascen&o. 
Primer ascenso. 

Primer ascenso. 
Término. 
Término. 
Término. 

Fermosclle y su anejo Pinilla .. 
Villavendimio. . . . . . . . . . . . 
Sobradillo de Palmares v sus anejos 

Mogotar y Maniles. . : . . . . . . Término . 
Gáname y sus anejos Fadon y Torre-

frades . . . . . . . . . . . . . . Término. 
Fresno de Sayago y sus anejos Piñuel 

y Figuernuela. . . . . . .. 
El Perdigon ......•... 
San Miguel de Vezdemarban. 
Almaráz .... , . . . . . , . 
Villamor de los Escuderos. . . 
Dermillo. . . . . . . , . . . .. 
Dustillo. ·. . . . . . . . . . . . 
Santa Eulalia del Yillardondiego. 

Término. 
Segundo ascenso_ 
Segundo ascenso. 
Segundo ascenso. 
Primer ascenso. 
Primer ascenso. 
Primer ascenso. 
Primer ascenso. 

El Púlpito E11pañol ó colecclon de 1termones orl!llnale1t ,
nuevos -1ior una sociedad de eclesiásticos dedicada á los Sres. Vica
rios ~enerales 'lclesiásticos, Forancos y Arciprestes de España. Se 
publica con licencia del ordinario. 

Cada mes se da un tomo de mas de 300 paginas en octavo re
gular: van repartidos once tomos y el doce está en prensa. Precio 
doce reales en rústica y catorce y medio en pasta cada tomo. La obra -.l... 
constará de unos veinte tomos. · -· 

«:urso de Historia ,- disciplina particular de la Iglesia de 
España en los puntos principales de su gobierno desde los liempos 
primitivos, precedida de dos discursos ó tratados: el primero sobre 
el origen del poder civil, en el cual se analizan las doctrinas de los 
publicistas Spedalieri, Balmes y otros. Y el segundo sobre los prin
cipios generales del derecho público eclesiástico por el licenciado 
D. Juan Miguel Xi mena. 

Se ha reparlido el tomo primero en octavo marquilla de mas de 
400 paginas y está en prensa el segundo. Consta la obra de tres to
mos. Precio veinte y dos reales rústica y veinte y seis pasta cada 
tomo. · 

Galería Ecle1tlástlca Española del 11lglo XIX o eoleceloa 
de biografías de los Prelados y demas individuos dl' nuestro clero 
que en la indicada época se han distinguido por sus virtudes, por 
su saber, y por los servicios prestados á la religion y á la pátria, 
con noticias de las pastorales, esposiciones y de mas escrilos que han 
acreditado su celo apostólico, su españolismo, y sus conocimientos 
en las cieucias y en la literatura: á las cuales se agregan las de los 
pontíOces respectivos, é igualmente las de algunos príncipes y hom
bres ¡iolilicos de la Nacion, por C. F. individuo de varias socieda
des literarias. Precio seis reales cada !lG páginas en ()Clavo marqui
lla. Se ha repartido la primera biografia, que es la de Pio ,,n y está · 
en prensa la del Sr. Abarca, obispo de Leon. 

'l'lda de Gregorlo X'l'I y anales de 11n PontlOeado, e1tpe
cialmente en sus relaciones 1·on la Iglesia Espai1ola, por el doctor 
S. N.T. Se ha repartido la primera entrega y está rn prensa la se
gunda. Con la última se· dará el retrato del personage. Precio dos 
reales cada enlrega, que consta de 3':! páginas en octavo prolon
gado. . 

Elementos de Oratoria Sagrada, e11crltos eon arreglo • 
las doctrinas de los maestros mas autorizados, y dispuestos para 
servir como libro de ensei1anza en la respectiva asignatura, segun 
el novlsimo plan de estudios, por el doctor ~'., anti~uo proíesor de 
ciencias eclt:siásli~as. Segunda 1.-dicion corregida é ilustrada por el 
autor: un tomo en octavo regular. Precio diez r1•alcs. · 

En casi todas las capitales de provincia y varias caliezas de par
lillo hay comisionados que admiten suscriciones á las obras indica
das, advirtiendo que los precios son franco el 11orte; y en Madrid 
se despachan en la calle de Atocha núm. 100 con la rebaja de dos 
reales 1>or tomo. 

MADIIID: 
Imprenta dt'D, ,lo11é(', dt' la Pt'üa, t'alle dt'.4tHhanúm, lff"• 




